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1. En relación con el documento de trabajo revisado sobre el proyecto de
declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas
(E/CN.4/Sub.2/1993/26), de 8 de junio de 1993, que presenté de conformidad con
la resolución 1992/33 de la Subcomisión y la resolución 1993/31 de la Comisión
de Derechos Humanos, desearía formular las breves observaciones explicativas
que siguen:

i) He tratado de editar el texto a fin de que sea más claro, conciso y
coherente, con la esperanza de que esto facilite nuestra labor, y
evite cualquier malentendido o discusión estilística innecesarios.

ii) En ese sentido, desearía tratar de analizar brevemente algunos de los
términos y conceptos utilizados en el proyecto de declaración y
ofrecer mis puntos de vista personales, como Presidenta-Relatora,
sobre la forma en que podríamos resolver las cuestiones pertinentes
aún pendientes.
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a) La expresión "un pueblo" o "pueblos"

2. No existe una definición jurídica de "un pueblo". Tampoco existe una
definición sociológica o política generalmente aceptada de "un pueblo".

3. En el derecho internacional general o consuetudinario no se proporcionan
normas ni principios acerca de la expresión "pueblos indígenas", como tal, o
su relación con el concepto más amplio de "pueblos" 1/.

4. Algunos gobiernos han tratado de restringir la definición de "pueblos" a
fin de limitar el número de grupos que tienen derecho a reclamar la libre
determinación. Por el contrario, los grupos indígenas, con el apoyo de muchos
eminentes especialistas en derecho internacional, han abogado por una
aplicación más amplia del término "pueblos" ante diferentes foros del sistema
de las Naciones Unidas, y en particular ante el Grupo de Trabajo sobre
Poblaciones Indígenas. Por ejemplo, varias naciones y comunidades indígenas,
si bien reconocen la importancia del Convenio Nº 169 de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) de 1989, relativo a los pueblos indígenas y
tribales en países independientes, expresaron su gran decepción por la
inclusión en el párrafo 3 del artículo 1 de una aclaración en la que se señala
que: "La utilización del término "pueblos" en este Convenio no deberá
interpretarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a
los derechos que pueda conferirse a dicho término en el derecho
internacional".

5. A juicio de la autora, que un grupo sea "un pueblo" para los fines de la
libre determinación depende, en primer lugar, del grado en que el grupo que
reclama ese derecho comparte lazos étnicos, lingüísticos, religiosos o
culturales, aunque la ausencia o debilidad de algunos de esos lazos o
elementos no invalida forzosamente su derecho en general.

6. También hay un elemento subjetivo, en el que se debería ponderar la medida
en que los miembros del grupo perciben la identidad del grupo como distinta de
las identidades de otros grupos.

7. Los pueblos indígenas son indiscutiblemente "pueblos" en todo el alcance
político, social, cultural y etnológico del significado de la palabra. Tienen
sus propios idiomas, leyes, valores y tradiciones; sus propias historias de
larga data como sociedades y naciones distintas; y una relación económica,
religiosa y espiritual singular con los territorios en los que han vivido. 
No es lógico ni científico tratarlos como si fueran los mismos "pueblos" que
sus vecinos, que evidentemente tienen diferentes idiomas, historias y
culturas.

8. Las Naciones Unidas no deben, a los fines de una ficticia conveniencia
jurídica, actuar como si esas diferencias no existieran.

9. Es verdad que, en algunos casos, y en determinadas circunstancias, los
pueblos indígenas y otros pueblos que conviven como vecinos dentro de un
Estado pueden ir mezclando paulatinamente sus características y reduciendo sus
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diferencias originales. Las consecuencias jurídicas de esos cambios deben
determinarse en contextos específicos.

b) El principio "de la libre determinación" 2/

10. En los párrafos 15 y 16 del preámbulo y el párrafo 3 de la parte
dispositiva del proyecto de declaración se hace referencia al principio de la
"libre determinación".

11. Los pueblos indígenas insisten, y con razón, en el derecho a la libre
determinación. Teniendo en cuenta sus deseos justificados y las observaciones
formuladas en los debates pertinentes del Grupo de Trabajo, incluí los
principios mencionados en el proyecto de declaración revisado.

12. Resultan particularmente importantes las disposiciones contenidas en el
párrafo 3 de la parte dispositiva, que dice:

"Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación, de
conformidad con el derecho internacional, con sujeción a los mismos
criterios y limitaciones que se aplican a los demás pueblos de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas. En virtud de esto, tienen derecho,
entre otras cosas, a negociar y convenir su función en la gestión de los
asuntos públicos, sus propias responsabilidades y los medios por los que
administran sus propios intereses."

13. Estas disposiciones deberían constituir y definir, en mi opinión,
"el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación", y deberían
incluir una nueva categoría contemporánea del derecho a la libre
determinación. Cabe destacar que esta categoría del derecho a la libre
determinación no constituye una actividad o expresión de menor importancia de
los derechos de los pueblos 3/.

14. A ese respecto, conviene esclarecer algunas cuestiones y tratar de
responder a algunas preguntas pertinentes. Así pues, ¿a quién se confiere el
clásico "derecho a la libre determinación", según el nuevo "derecho de las
Naciones Unidas", que rige el tema desde la segunda guerra mundial? 
La respuesta, presentada en los mismos términos en la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, de 1960, y en
el artículo 1, idéntico en ambos Pactos Internacionales de Derechos Humanos,
es tan simple en su formulación como problemática en su aplicación.

15. "Todos los pueblos tienen el derecho a la libre determinación". 
No obstante, el contexto total en que se ha declarado este objetivo universal
demuestra la intención de circunscribir el derecho a la libre determinación a
los pueblos que todavía son "dependientes", o que todavía están sometidos a
"subyugación, dominación y explotación extranjeras".

16. "En virtud de ese derecho", señala el artículo 1, común a ambos Pactos
Internacionales, mencionado, "todos los pueblos establecen libremente su
condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y 
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cultural". En los dos Pactos Internacionales, el derecho a la libre
determinación también se vincula con lo que se ha dado en llamar "soberanía
permanente" sobre las riquezas y los recursos naturales.

17. Al menos en teoría, es posible distinguir entre libre determinación
"externa", que es el acto mediante el cual un pueblo determina su futura
condición internacional y se libera del gobierno "extranjero" y la libre
determinación "interna", que se refiere principalmente a la selección del
sistema deseado de gobierno y administración, y la naturaleza sustantiva del
régimen elegido.

18. No obstante, la naturaleza del vínculo entre estos componentes de la
"libre determinación" ha sido postulada de diferente manera por distintos
grupos de Estados, con las consiguientes consecuencias para lo que se percibe
como el alcance del derecho de libre determinación y de los derechos de
quienes compiten por reclamarlo en determinadas circunstancias.

19. El mejor modo de entender el derecho a la "libre determinación interna" es
considerarlo el derecho de un pueblo a elegir su lealtad política, a influir
en el orden político en que vive y a preservar su identidad cultural, étnica,
histórica o territorial.

20. También cabe subrayar que existen algunas limitaciones generales al
ejercicio de los derechos a la libre determinación, que se expresan de manera
exhaustiva en la Declaración sobre los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, de 1970. En la parte
pertinente de la Declaración se señala que:

"Ninguna de las disposiciones de los párrafos precedentes se
entenderá en el sentido de que autoriza o fomenta acción alguna encaminada
a quebrantar o menoscabar, total o parcialmente, la integridad territorial
de Estados soberanos e independientes que se conduzcan de conformidad con
el principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los
pueblos antes descrito y estén, por tanto, dotados de un gobierno que
represente a la totalidad del pueblo perteneciente al territorio, sin
distinción por motivos de raza, credo o color."

21. El significado de las disposiciones mencionadas es claro. Una vez que se
ha creado un Estado independiente y ha sido reconocido, los pueblos que lo
constituyen deben tratar de expresar sus aspiraciones por conducto del sistema
político nacional, y no mediante la creación de nuevos Estados. Ese requisito
continúa, a menos que el sistema político nacional se vuelva tan exclusivo y
antidemocrático que ya no pueda decirse que representa "a la totalidad del
pueblo". En ese caso, y si todas las medidas internacionales y diplomáticas
no consiguen proteger del Estado a los pueblos de que se trate, tal vez se
justifique la creación de un nuevo Estado en aras de la protección y seguridad
de esos pueblos. A decir verdad, en una situación semejante, los argumentos
jurídicos dejan de tener verdadero significado ya que los pueblos se
defenderán con todos los medios de que dispongan. Por consiguiente, la
representatividad y responsabilidad permanentes del Gobierno son una condición
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para el goce duradero del derecho a la libre determinación, y para la
aplicación continua de los principios de la integridad territorial y unidad
nacional.

22. "La libre determinación" es un derecho dinámico permanente, en el sentido
de que puede reavivarse si, en algún momento, la democracia representativa
falla y no existe otra alternativa para la defensa de los derechos y las
libertades fundamentales.

23. En la era poscolonial el concepto de "libre determinación" ha cobrado, por
consiguiente, un nuevo significado. En general, se refiere al derecho de los
ciudadanos de un Estado existente e independiente a compartir el poder en
forma democrática. Sin embargo, un Estado a veces puede vulnerar ese derecho
de sus ciudadanos tan profunda e irreparablemente que la situación resultante
equivale a un colonialismo clásico y puede tener las mismas consecuencias
jurídicas. Coincido con la comunidad internacional en que debe desalentarse
la secesión como recurso para subsanar la vulneración de derechos
fundamentales, aunque, como demuestran los acontecimientos ocurridos
recientemente en todo el mundo, no puede excluirse por completo en todos los
casos. Salvo en las situaciones más extremas, lo mejor es alentar al Estado
interesado a que comparta el poder democráticamente con todos los grupos, en
virtud de una fórmula constitucional que garantice la efectiva
representatividad del gobierno.

24. Con escasas excepciones, los pueblos indígenas nunca participaron en la
formación de un Estado, pues no tuvieron la oportunidad de contribuir a la
concepción de la estructura de las constituciones modernas de los Estados en
que viven ni de hacer un aporte significativo al proceso de adopción de
decisiones. En algunos países han sido excluidos por la ley o la fuerza, pero
en muchos otros las causas de la exclusión han sido el idioma, la pobreza, la
miseria y los prejuicios de la población no indígena. Cualquiera sea la
razón, en la mayoría de los países los pueblos indígenas no han sido nunca, ni
tampoco son ahora, participantes de pleno derecho en el proceso político, y
además carecen de la capacidad que tienen los demás para utilizar los medios
democráticos a fin de defender sus derechos y libertades fundamentales.

25. Hay que preguntarse entonces cómo debe reaccionar la comunidad
internacional ante la situación de los pueblos indígenas que no participan
efectivamente en el gobierno de los Estados en que viven. Sería inadmisible y
discriminatorio sostener que esos pueblos no tienen derecho a la libre
determinación simplemente porque son indígenas. Ese argumento supondría, no
sólo que no tienen derecho a separarse, sino que tampoco tienen derecho a
pedir la plena participación democrática. Más lógico y fecundo sería aceptar,
conforme a lo dispuesto en la Declaración sobre relaciones amistosas, ya
mencionada, que los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación,
lo cual significa que el Estado existente tiene el deber de atender a las
aspiraciones de los pueblos indígenas mediante reformas constitucionales
encaminadas a compartir el poder democráticamente. También significa que los
pueblos indígenas tienen el deber de tratar de llegar a un acuerdo, de buena 
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fe, sobre la forma de compartir el poder dentro del Estado existente, y de
ejercer su derecho a la libre determinación por ése y otros medios pacíficos,
en la medida de lo posible.

26. Además, el derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas debe
interpretarse en general como el derecho a negociar libremente su condición
jurídica y social y su representación en el Estado en que viven. La mejor
forma de describir este proceso sería decir que se trata de una especie de
segunda fundación del Estado gracias a la cual se brinda a los pueblos
indígenas la oportunidad de unirse a todos los demás pueblos que constituyen
el Estado en condiciones justas y mutuamente convenidas, después de muchos
años de aislamiento y exclusión. Esto no significa que los indígenas se
asimilarán y convertirán en ciudadanos que no se distinguirán de los demás,
sino que los distintos pueblos serán reconocidos e incorporados en la
estructura del Estado, en las condiciones convenidas.

27. Groenlandia ilustra los resultados que pueden obtenerse con este tipo de
proceso. El Canadá también se ha propuesto adoptar ese enfoque y, aunque aún
no se ha llegado a ningún acuerdo definitivo debido a las dificultades que
plantea el procedimiento utilizado, es evidente que poco a poco está surgiendo
un nuevo Estado canadiense. Como afirmó muy justamente el propio Secretario
General de las Naciones Unidas en el discurso que pronunció ante la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1992, en ocasión de la
inauguración del Año Internacional de los Pueblos Indígenas, ha llegado el
momento de reconocer que la diversidad puede ser el fundamento de una mayor
unidad.

28. Esta conclusión se ve reforzada por el hecho de que los propios pueblos
indígenas han expresado, por abrumadora mayoría, su preferencia por una
reforma constitucional dentro del Estado existente y no por la secesión. 
La mayoría de los pueblos indígenas también reconoce los beneficios de la
asociación con los Estados existentes, habida cuenta de lo reducido de su
tamaño, la limitación de sus recursos y su vulnerabilidad. No es realista
temer las consecuencias de que los pueblos indígenas ejerzan su derecho a la
libre determinación. Es mucho más realista temer que la denegación de ese
derecho deje a los más marginados y desfavorecidos de todos los pueblos del
mundo sin recursos jurídicos y pacíficos para que exijan una genuina
democracia en los Estados en que viven.

29. El documento de trabajo revisado combina los principios mencionados en una
forma mucho más positiva, actual y dinámica que, en vez de concentrarse en el
derecho a constituir nuevos Estados cuando los gobiernos existentes no aportan
una solución, promueve la negociación de acuerdos para fortalecer los Estados
y los convierte en verdaderamente representativos, democráticos, liberales y
unificadores.

30. Este enfoque es coherente con las aspiraciones manifestadas por los
propios pueblos indígenas, que en todos los casos posibles han tratado de
convivir con los demás y tiene en cuenta, en general, las opiniones
pertinentes expresadas por varios gobiernos ante el Grupo de Trabajo.
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31. Se trata también de un enfoque que permitirá que las Naciones Unidas
desempeñen una función técnica activa y positiva mediante el suministro de
información sobre posibles modelos y la promoción de un diálogo constructivo.

32. En los párrafos 3, 29 y 30 de la parte dispositiva del documento de
trabajo revisado, se mencionan los derechos a la "autonomía" y el
"autogobierno" de los pueblos indígenas, así como su derecho a determinar las
estructuras y elegir la composición de sus instituciones autónomas o de
autogobierno, de conformidad con sus propios procedimientos. "Autonomía" no
es un término del vocabulario especializado del derecho internacional o
constitucional vigente. Se entiende por autonomía personal y política, en
cierto sentido, el derecho a ser distinto y seguir siendo libre para promover,
preservar y proteger valores que exceden el ámbito de acción legítimo del
resto de la sociedad 4/.

33. El seminario que se celebró en Nuuk, Groenlandia, del 24 al 28 de
septiembre de 1991, hizo una importante contribución a la interpretación y el
análisis del derecho a la autonomía y el autogobierno 5/.

34. Una de las fórmulas recientemente consideradas en el Canadá para el
autogobierno de los aborígenes remite a la noción de autogobierno dentro del
sistema federal canadiense.

c) La palabra "territorios"

35. En los párrafos 23 a 26 de la parte dispositiva del documento de trabajo
revisado se habla del derecho de los pueblos indígenas a sus "tierras y
territorios" 6/. Hay que aclarar ante todo que en este contexto "territorio"
no debe confundirse con el concepto de "integridad territorial" utilizado en
derecho internacional. En este caso no supone una separación política del
territorio del Estado, pues es evidente que todo pueblo indígena, incluso en
ejercicio de su derecho a la autonomía y al autogobierno, sigue aún comúnmente
vinculado con el territorio político o soberano del Estado, como por ejemplo,
en el caso de Groenlandia.

36. La palabra "territorio" se utiliza aquí en el mismo sentido que en el
Convenio Nº 107 de la OIT, de 1957, relativo a la protección e integración de
las poblaciones indígenas y de otras poblaciones tribales y semitribales en
los países independientes 7/. Por consiguiente, el concepto de "territorio"
en los párrafos mencionados incluye en cierta medida la relación global de los
pueblos indígenas con la tierra y todos sus recursos y características. 
Es fundamental que esta relación se entienda, no simplemente como una cuestión
de "propiedad de la tierra", en el sentido habitual de propiedad privada de
los ciudadanos, sino como un tipo de relación especial y global que tiene un
carácter histórico, espiritual, cultural y colectivo 8/.

37. Cabe asimismo observar, en este contexto, que la antigua doctrina jurídica
internacional de terra nullius, en virtud de la cual los pueblos indígenas no
tenían tierras ni derechos territoriales, no sólo fue rechazada por la Corte
Internacional de Justicia en la opinión consultiva que emitió en 1975 en
relación con el caso del Sáhara Occidental, sino también, explícita o
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implícitamente, por los tribunales supremos de muchos de los países
interesados, como por ejemplo en la reciente decisión sobre el caso Maboa en
Australia, la decisión sobre el caso Guerin en el Canadá, y la decisión sobre
el caso Santa Fe Pacific Railway Co., en los Estados Unidos.

d) Aplicación

38. Debe ponerse de relieve la importancia de la aplicación del proyecto de
declaración. El párrafo 39 de la parte dispositiva del documento de trabajo
revisado dispone al respecto que las Naciones Unidas vigilarán la aplicación
de la Declaración mediante un órgano del más alto nivel con especial
competencia en esa esfera y con la participación directa de los pueblos
indígenas.

39. Desde 1985, el Grupo de Trabajo viene asignando prioridad al
establecimiento de normas. Una vez que la Declaración se termine y apruebe,
el Grupo de Trabajo estará en condiciones de asumir nuevas responsabilidades. 
Además, ha llegado el momento de que los propios pueblos indígenas desempeñen
un papel más oficial y directo en el proceso de adopción de las decisiones que
los afectan dentro de las Naciones Unidas. Esta es la razón por la que
propuse, en mi exposición ante la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, que
el Grupo de Trabajo se eleve a nivel de comité permanente de expertos del
Consejo Económico y Social; que se le asigne el mandato amplio de vigilar y
promover la aplicación de la Declaración; y que se encuentre la forma de
garantizar la participación de los indígenas en ese órgano.

40. Las medidas previstas en el párrafo 39 de la parte dispositiva irían en
esa dirección, pero también sería importante que el Grupo de Trabajo hiciera
nuevas sugerencias para su papel y funcionamiento futuros, a fin de que este
año estuviéramos en condiciones de hacer una propuesta global a nuestros
órganos principales. He preparado sobre ese particular una nota que se
distribuirá para su examen. Ninguna otra contribución al Año Internacional de
los Pueblos Indígenas podría ser más duradera y fecunda que la transformación
de este Grupo de Trabajo en un órgano realmente representativo, efectivo y
permanente del sistema de las Naciones Unidas.
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